
P-4 

II CONGRESO INTERAMERI CANO PRO-DEMOCRACIA Y 

LIBE'RTAD. -

COLONIAS Y TERRITORIOS OCUPADOS EN AMBRICA 

Considerando: 

. Que la común vocaci6n por l a libertad de l os pueblos de Amé 
rica ti ene sus raíc es en la g esta de la emancipaci6n y que la 

solidaridad interamericana no alcanzará su verdadera extensi6n 

y profundidad mientras subsistan .. en el Continente territorios 2 
cupados por países extracontinent ales y pueblos privados del de 

recho de gobernars e a s í mismos; 
Que el estado actual de l a evoluci6n de los pueblos, que ha 

dado a éstos la conciencia de su derecho a la libre determina-­
ci6n, hace más urg ent e que nunca la d esaparici6n para siempre -

del coloniaje en cualquiera de sus formas; y 
Que consecuentes con su devo~i6n por la solución pacífica 

de los conflictos int ernacionales, el uso de la fuerza para man 
tener el coloniaje y la ocupaci6n d e t erritorios en América a­

fecta a las r epúblicas americanas, 
Resuelve: 

lg.- Declarar qu e es voluntad d e los pueblos de América que 

sea eliminado d efinitivament e el coloniaj e mantenido con­

tra el sentir d e los pueblos e igualmente la ocupaci6n de 

territorios. 
2g.- Expresar la simpatía d e las república s americanas por la 

legítima aspiraci6n de los pueblos actualmente sometidos, 

de alcanzar su soberanía. 
3g.- Proclamar la solidaridad de l as r epúblicas americanas con 

las justas r ec l amaciones d e los pueblos de América en re­
laci6n con lo s t erritorios ocupados por países extraconti 
nent a les. 

4g.- Reit erar la fe d e las repúblicas americanas en los méto-­

dos de soluci6n pacífica pr evistos en los tratados vigen­

tes, y .repudiar el uso d e l a fuerza para mantener los si~ 
temas colonia l es y la ocupac i6n de territorios en Améri-

ca. 
XCVII 
COLONIAS EN TERRITORIO .AMERICANO 

La ]~cima Conf er encia Int eramericana, 

Considerando: 
Que la r esoluci6n XXXIII d e la Novena Conf er enciaintern~ 

cional Americana expresó l a aspi r a ción común d e los Esta 
dos American os de qu e se ponga término al régimen colo--
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nial en el Continente: 

Que la Comisión Americana de Territorios Dependientes, 

nombrada por l a novena Conferencia Int ernacional America 

na, present6 su inf orme que l ·; había sido encomendado por 
la referida Confer e~cia; 

Que \mérica s6lo habrá r ealizado plenamente su destino 

hist6rico y cumplido su vocaci6n de libertad cuando no 

existan más territorios ameri canos bajo el sistema colo­
nial de naciones extracontinentales; 

Que es necesario, a través de medios pacíficos y con 
la compr ensi6n y ayuda de los países extracontinentales 
interesado s, encontrar la vía mejor que pe rmita a los 

mencionados territorios organizs r su propia existencia 

aut6:noma, d e suerte que se transformen en miemb;;• s sobe­
ra:.:os d e la oomunidad de na cion es; 

Que const ituye una aspiraci6n perwanente de los pue-­
blos de este h em:.sferio contrib~ir a que todos los refe­

ridos t erritorios puedan emer 5 er del actual régimen de 

subordinación para participar, en un plano de igualdad e 

lL~ependencia, d e l os beneficios de l a comunidad america 

na y de l as responsabilidades de la vida internacional; 

Que l a c2..:r t a d e l as Naciones Unidas a tribuye a las po­
t encías administradoras el 11 encargo sagrado¡¡ de desarro­

llar la cara r·idé;.d d e gobi erno propio d e los t 8rJ." i torios 

no autónomos y de ayuda:rlos en e l des envolvimi ento de sus 

libres instituciones po lítica s; 

Que ~ ~ s Estados Miembros de l a Organización de los Es­

t a dos Ame ricano s son igualmente miembros de las Naciones 

Unidas, de la que a quélla es un organismo regional según 

los térmi nos del artículo 52, número 2, de la Carta de 

las Naciones Unidas y el a rtículo lg d e la Carta de la -

Organiz aci 6n de lo s Estados Ameri 8a~os~ y 

Que, en esta forma , tanto los Estad os americanos como 
las potencias extracont inentales , en r elaci6n a los pro­

blemas comun es, ti enen comp et enc i a par a examinar o inte­

resars e en promover la aplicaci6n de las disposiciones 

de la Carta de las Nac iones Unidas, con miras a la efec­

tiva realiz a ci6n de los elevados pr oJ{~j t os que las ins­

piraron, 
Re su el ve: 

12.- Declarar l a n ecesidad d e que los países extraconti 
n ental es qu e tienen colonias en el t erritorio de A 

.· mérica no t ard en en utiliza r las medidas comprendi 
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das en los términos de la Carta de las Naciones Unidas 

para permitir que los pueblos respectivos puedan ejer­

cer plenament e su derecho de autodeterminaci6n, a fin 
de que se el imine definitivamente el coloniaje en Amé­
rica. 

2@. Declarar que la presente resoluci6n no se refi ere a t~ 
rritorios que son mat Gri a de litigio o reclamaci6n en­

tre países extracont inentales y algunas r epúblicas ame 
ricanas . 

J.- Transmitir a las Naciones Unidas todos los textos de -
las deliberaciones sobre el t ema 2 del Programa de la 
Décima Conf er encia Int er americ ana . 

cls.-

XCVIII 
COMISION AMERICANA DE TERRITORIOS DEPENDIENTES 
La Décima Conferencia Int eramerica na 
Consid erando: 

El informe y la Memoria elaborados por la Comisión 
Americana de Territorios Dependientes, 
Resuelve: 
l@. Agradecer a la Comisi6n Americana de Territorios 

Depe ndient es la magnífica y detallada labor reali 
zada y sus valiosas conclusiones que han sido teni 
das muy en cuenta en las deliberaciones y resolu­
ciones de la Comisión Jurídico-Política. 

2@. Trasmit ir el Informe y l a Memoria presentados por 

l a Comisi6n Americana de Territorios Dependientes 

a las Naciones Unidas . 
J~. Recom endar a l Consejo de la Organización de los 

Estados Americanos que, de acuerdo con la resolu­
ci6n XXXIII de la Novena Conferencia Int ernacio-­

nal Ameri cana, convoque a la Comisi6n Americana 

de Territ orios Depend i entes cuando las circunstan 
cias así lo acons e j en .-
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